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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 20 de noviembre de 2020. A despacho 

de la señora Juez, el presente proceso informándole que el apoderado judicial de 

la parte demandante solicita se ordene la entrega del inmueble. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Auto No.               1662 

Proceso:  SUCESION 

Demandante: HUMBERTO AGUIAR ALVARADO 

Causante: OLIVERIO AGUIAR DIAZ 

Radicación: 760014003001 20180066100 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante en donde indica que los ocupantes del inmueble no 

han realizado la entrega del bien inmueble ordenada por medio de 

Sentencia No. 25 del 22 de agosto de 2019, por lo que se procederá 

a comisionará para la práctica de la diligencia de entrega del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 17C No. 41-67 del Barrio La Floresta 

de la ciudad de Cali, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-

889713, el cual deberá ser entregado a la Dra. NURELBA GUERRERO 

BETANCOURT quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

31.839.378 y portadora de la T.P. No. 35.134 en representación del 

señor HUMBERTO AGUIAR ALVARADO, quien se identifica con C.C. 

No. 16.644.233.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 512, en 

concordancia con los arts. 308 y 309 del CGP, COMISIÓNASE al señor 

ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI – VALLE, para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la Carrera 17C 

No. 41-67 del Barrio La Floresta de la ciudad de Cali, entrega que se 

deberá realizarse a la Dra. NURELBA GUERRERO BETANCOURT quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.839.378 y portadora 

de la T.P. No. 35.134 en representación del señor HUMBERTO AGUIAR 

ALVARADO, quien se identifica con C.C. No. 16.644.233. Confiérase al 

comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
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SIGC 

 

este comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 

y 40 del CG del P. 

                   

SEGUNDO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

Cb. 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:      23 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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